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Conozca Sus Derechos
Guía sobre sus derechos en relación a contacto 

con oficiales de inmigración o la policía

USTED TIENE DERECHOS sin importar su estado migratorio. 
Usted podría estar en riesgo de ser deportado si no tiene 
documentos, si no es ciudadano y tiene  antecedentes penales, si está 
bajo libertad condicional o tiene una orden anterior de deportación. 
Para protegerse, a su familia y a su comunidad, usted tiene que 
CONOCER SUS DERECHOS.

El conocimiento es poder. Actúe AHORA. No espere. Esté 
preparado.

Esta guía contiene:

	 • �Lo que debe saber y qué hacer cuando se encuentre con agentes 
de inmigración, la policía o el FBI en distintos lugares

	 • �Información sobre cómo leer una orden judicial

	 • �Doce cosas que usted y su familia deben recordar en 
CUALQUIER situación 

	 • �Su plan de emergencia

	 • �Su hoja de contactos de emergencia

	 • �Su plan sobre qué hacer si uno de sus seres queridos le llama 
desde un centro de detención de inmigración o de una estación 
de policía.

	 • �Su plan de emergencia en su trabajo

Esta información tiene el propósito de ser una guía para uso del público en general. Para asesoría legal sobre 
su situación particular consulte a un abogado o representante autorizado de inmigración. Vea una lista de 
afiliados a CLINC que proveen representación de inmigración a bajo costo en  cliniclegal.org/directory.

http://www.cliniclegal.org/directory


3Información cortesía de Catholic Legal Immigration Network, Inc. Para más información, visite: cliniclegal.org.

Lo que necesitas saber:

	 • �Para entrar a su casa los oficiales de inmigración 
o la policía necesitan 1) una orden de arresto 
válida firmada por un juez o magistrado o 2) el 
permiso suyo.

	 • �NO ABRA LA PUERTA. Abrir la puerta podría 
significar que usted le da permiso a los oficiales a 
entrar a su casa. 

	 • �Una orden judicial NO significa que usted tiene 
que contestar preguntas.

	 • �Si los oficiales de inmigración lo están 
interrogando y usted quiere permanecer callado, 
diga en voz alta que usted quiere permanecer 
callado (“I choose not to answer.”) o muéstrele a 
los oficiales su tarjeta de Conozca sus Derechos.

Que debo hacer:

¿DÓNDE?: Su hogar

NO ABRA LA 
PUERTA. 

Paso 1

PIDA 
IDENTIFICACIÓN. Los 
oficiales podrían intentar 
engañarle o intimidarle 
para entrar a su casa. Mire 
por una ventana para ver la 
identificación de ellos. No 
sea sorprendido ni abra la 
puerta.

Paso 2

Paso 3

Pregúntele a los 
oficiales si tienen 
una orden judicial. Si los oficiales no tienen una orden 

judicial no tienen derecho a entrar a su 
casa. Puede pedirles que se vayan. 

Ud. tiene derecho a ver la orden judicial. Pídale a los 
oficiales que la deslicen bajo la puerta o que la pongan 
contra una ventana. Si no tiene la información requerida 
(vea la página 4), esta no es válida. Los oficiales no pueden 
entrar a su casa. 

Si los oficiales entran a su casa (con o sin una orden judicial 
válida), infórmeles si hay niños, ancianos o enfermos en la 
casa. Si entran sin una orden válida, diga que usted no lo 
consiente. Ponga mucha atención. Después que se hayan 
ido escriba detalladamente lo que sucedió. Incluya el tipo de 
oficiales, sus nombres, números de placas y la información 
de contacto de testigos.

Paso 4

Paso 4

Paso 5

Si los oficiales SÍ TIENEN 
una orden judicial

Si los oficiales NO 
TIENEN una orden judicial
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Órdenes judiciales

Cómo leer una orden judicial 

	 • �Los oficiales pueden entrar a su casa o lugar de trabajo con 1) una orden judicial VÁLIDA, o 2) con el 
permiso suyo o el permiso de su empleador. (Válida significa que una orden tiene autoridad y tiene que ser 
obedecida)

	 • �Para que una orden judicial sea válida, tiene que contener cierta información.

	 • �Encuentre abajo muestras de distintos tipos de órdenes y la información que tienen que contener para ser 
válidas.

	 • �Las órdenes judiciales podrían verse distintas dependiendo del estado o la ubicación suya. Esto significa 
que la información requerida para hacer válida una orden podría aparecer distinto al que aparece en los 
ejemplos abajo. 

	 • �Si los oficiales no tienen permiso para entrar y no tienen una orden judicial o una orden válida, ¡es su 
derecho pedirles que se vayan!

Orden de registro  

Una orden de registro válida:

	 • �Tiene que estar firmada por un juez, juez de la paz 
o magistrado. 

	 • �Tiene que declarar la dirección a ser registrada. 

	 • �Tiene que declarar en detalle el área a ser 
registrada. En algunos casos las órdenes de registro 
podrían tener muchas páginas describiendo las 
áreas a ser registradas.

	 • �Busque otra información que podría hacer inválida 
la orden, como no tener la fecha correcta.

	 • �Si el oficial no tiene una orden judicial válida, usted 
puede decir: “Ésta no es una orden válida. Usted no 
puede entrar. Por favor, váyase”. (“This is not a valid 
warrant. You may not enter. Please leave.”)

	 • �Si el oficial tiene una orden judicial válida usted 
tiene que dejarlos entrar a su casa. Cuando entren 
diga: “No consiento a este registro”. (“I do not 
consent to this search.”) Esto debe limitar dónde 
se les permite registrar. 

	 • �Observe dónde registran los oficiales. Observe 
si registran en áreas no enumeradas en la orden. 
Repita que usted no consiente el registro. Si un 
oficial se lleva algo de la propiedad suya, pídale un 
recibo.  
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Orden de remoción/deportación 
(orden de inmigración)

	 • �Una orden de remoción o deportación 
(orden de inmigración) NO le da al oficial 
derecho a entrar a su casa. Diga: “Usted no 
tiene derecho a entrar con esta orden. Por 
favor váyase”. (“You do not have the right 
to enter with this warrant. Please leave.”)

Orden de arresto

Una orden de arresto válida:

	 • �Tiene que estar firmada por un juez, juez 
de la paz o magistrado.

	 • �Tiene que declarar el nombre de la persona 
a ser arrestada.

	 • �Tiene que describir la persona a ser 
arrestada.

	 • �Busque otra información que podría hacer 
inválida la orden, como no tener la fecha 
correcta.

	 • �Si el oficial no tiene una orden judicial 
válida usted puede decir: “Esta no es una 
orden válida. Usted no puede entrar. Por 
favor, váyase”. (“This is not a valid warrant. 
You may not enter. Please leave.”)

	 • �Si el oficial tiene una orden de arresto y 
la persona nombrada en la orden está allí, 
esa persona debe salir a encontrarse con el 
oficial. Cierre la puerta cuando salga. Si la 
persona nombrada en la orden no está allí, 
dígale al oficial que la persona no está allí y 
no abra la puerta.  
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¿DÓNDE?: La calle o área pública

Lo que usted necesita saber:

	 • �No corra si usted ve oficiales de inmigración o la 
policía acercándosele.

	 • �Si lo detienen en la calle o área pública, usted 
tiene derecho a permanecer callado y no contestar 
preguntas. 

	 • �En algunos estados las leyes dicen que usted 
tiene que decirle su nombre a la policía si ellos 
le preguntan. Vea el plan de emergencia en la 
página 14 para más información y para hacer el 
plan que mejor sea para usted.

	 • �En general un oficial necesita una orden judicial 
para arrestarlo. En algunas situaciones usted 
podría ser arrestado si el oficial tiene evidencia 
de que usted no tiene estado legal o si usted ha 
cometido un delito. 

	 • �En algunas situaciones los oficiales tienen 
derecho a registrarlo para verificar que usted no 
lleva consigo armas o materiales ilegales. No se 
resista ni responda peleando. 

	 • �Si está en un aeropuerto o cerca de la frontera 
estadounidense, usted podría ser interrogado o 
detenido sin una orden judicial. Aun así usted 
tiene derecho a permanecer callado.

	 • �En el pasado los oficiales de inmigración no 
detenían ni arrestaban a personas en ciertos 
lugares, incluyendo escuelas, hospitales, iglesias, 
funerales, bodas, ceremonias religiosas públicas o 
manifestaciones públicas (como una marcha, una 
protesta o una procesión). Esto podría cambiar en 
el futuro. También recuerde que usted puede ser 
detenido de camino hacia o desde estos lugares. 

Que debo hacer:

Si el oficial lo registra, 
lo arresta o lo detiene, 
manténgase calmado. 
No se resista ni responda 
peleando. Si lo registran 
diga: “No consiento a 
este registro”. (“I do not 
consent to this search.”)

Antes de decir cualquier 
cosa, INCLUYENDO 
SU NOMBRE, 
pregunte: “¿Estoy libre 
para irme?”. (“Am I free 
to go?”)

Paso 1

Paso 2

Paso 3 Paso 4

Si el oficial dice que sí, váyase 
despacio. Si el oficial dice que 
no, no se vaya.

Usted tiene derecho a 
permanecer callado. No 
provea ningún tipo de 
información sobre su estado 
migratorio, dónde nació 
ni cómo/cuándo vino a los 
Estados Unidos. No muestre 
ningún documento de su país 
de origen. Diga en voz alta 
si quiere permanecer callado 
(“I choose not to answer.”) o 
muéstrele al oficial su tarjeta 
de Conozca sus Derechos.
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Que debo hacer:

Si los oficiales entran a su lugar de trabajo, usted tiene 
derecho a permanecer callado. No provea información 
sobre su estado migratorio, dónde nació ni cómo/
cuándo vino a los Estados Unidos. No muestre ningún 
documento de su país de origen. Diga en voz alta si 
desea permanecer callado (“I choose not to answer.”) o 
muéstrele al oficial su tarjeta de Conozca sus Derechos. 

Si el oficial lo registra a 
usted, manténgase calmado 
y no responda peleando. 
Si usted es registrado 
diga: “No consiento a 
este registro”. (“I do not 
consent to this search.”) 

Asegúrese de tener un plan de 
emergencia establecido con 
sus compañeros de trabajo en 
caso de redada. 

Paso 1

Paso 4 Paso 5

Paso 2

Si su empleador no está presente o 
si su empleador le ha dado permiso 
de entrada a los oficiales, pida 
que la persona que ustedes han 
escogido para hablar con los oficiales 
durante una redada les PIDA 
IDENTIFICACIÓN.

Paso 3

La persona debe leer 
cuidadosamente la orden 
judicial y determinar si es 
válida. Recuerde que los 
oficiales podrían intentar 
engañarlo, intimidarlo o 
asustarlo.  

¿DÓNDE?: Su lugar de trabajo

Lo que necesitas saber:

	 • �Para entrar a su lugar de trabajo los oficiales de 
inmigración o la policía necesitan 1) una orden 
judicial válida o 2) permiso de su empleador.

	 • �No corra. Si corre puede llevar a que usted sea 
arrestado o detenido.

	 • �Una orden judicial no significa que usted tiene 
que responder preguntas.

	 • �Si los oficiales de inmigración o la policía lo están 
interrogando y usted quiere permanecer callado, 
diga en voz alta que quiere permanecer callado (“I 
choose not to answer.”) o muéstrele a los oficiales 
su tarjeta de Conozca sus Derechos. 

	 • �Asegúrese de llenar su plan de emergencia en su 
trabajo que está en la página 18.
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¿DÓNDE?: Su carro

Lo que usted necesita saber:

	 • �Distintas leyes aplican cuando uno es detenido en 
su carro y cuando es detenido en la calle. 

	 • �Si usted es detenido en un punto de seguridad 
fronterizo los oficiales pueden registrar su carro.

Que debo hacer:

Usted tiene derecho a permanecer callado. No 
provea información sobre su estado migratorio, 
dónde nació ni cómo/cuándo vino a los Estados 
Unidos. No muestre ningún documento de su país 
de origen. Diga en voz alta si desea permanecer 
callado (I choose not to answer) o muéstrele al 
oficial su tarjeta de Conozca sus Derechos.

Mueva el carro a un lado 
y apáguelo. Encienda las 
luces del techo dentro del 
carro. Ponga sus manos en 
el volante, donde el oficial 
pueda verlas. 

Paso 1

Paso 2

Paso 3

Paso 4

Cuando se le pida, siga las 
instrucciones del oficial y 
provea su licencia, la licencia 
del vehículo  y comprobante 
de seguro. Si usted no tiene 
licencia propia o del vehículo 
no provea documentos falsos 
ni mienta.

Si el oficial le pide registrar su carro usted puede 
decir “no, no consiento a un registro”. (No, I do 
not consent to a search.”) En algunas situaciones 
el oficial puede registrar su carro sin su 
consentimiento y sin una orden judicial. Aun así, 
usted debería decir que no consiente a un registro.
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¿DÓNDE?: Bajo custodia de la policía/cárcel

Lo que usted necesita saber:

	 • �Los arrestos, los cargos y las condenas pueden 
afectar su estado migratorio. 

	 • �Si está en riesgo de deportación, usted debe evitar 
el contacto con la policía. 

	 • �Usted tiene derecho a hacer una llamada 
telefónica. 

	 • �Usted tiene derecho a permanecer callado. Ser 
arrestado o detenido por la policía no significa 
que usted tiene que contestar preguntas. 

	 • �Usted tiene derecho a hablar con un abogado. 
Usted debe solicitar un abogado y uno se le 
proveerá. 

	 • �Usted tiene derecho a negarse a firmar cualquier 
documento antes de hablar con su abogado. 

	 • �Usted no debe discutir su información de 
inmigración con NADIE que no sea su abogado 
mientras está con la policía. Esto incluye dónde 
nació, cómo/cuándo vino a los Estados Unidos 
o cualquier antecedente penal. Diga en voz alta 
si desea permanecer callado (“I choose not to 
answer.”) o muestre su tarjeta de Conozca sus 
Derechos. 

	 • �En algunos casos la policía puede comunicarse 
con inmigración o entregarlo a inmigración. Es 
por eso que usted no debe discutir su información 
de inmigración con NADIE aparte de su 
abogado. 

	 • �Usted tiene que informarle a su abogado sobre su 
estado migratorio y sus  antecedentes penales.

Que debo hacer:

Asegúrese de solicitar copia 
de todos los documentos que 
su abogado le entregue al 
juez como parte de su caso.

Solicite hacer una llamada telefónica 
para poder llamar a su contacto 
de emergencia (pariente, abogado, 
organización religiosa o comunitaria, 
consulado). (Vea la página 14 para 
crear un plan de emergencia).

Paso 1 Paso 2

Paso 3Paso 4

No discuta su estado migratorio con NINGUNA 
persona que no sea su abogado. Esto incluye dónde nació, 
cómo llegó a los Estados Unidos y sus  antecedentes 
penales. Diga en voz alta si quiere permanecer callado (“I 
choose not to answer”) o muestre su tarjeta de Conozca 
sus Derechos. Cualquier cosa que usted diga puede ser 
usada en su contra.

No firme ningún documento sin hablar con su abogado. Si se le 
pide que firme algo, diga: “No firmaré nada hasta que hablo con mi 
abogado”. (“I will not sign anything until I speak with my attorney.”) 
Pregunte si no entiende lo que se le está pidiendo firmar.
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¿DÓNDE?: Centro de detención de inmigración

Lo que usted necesita saber:

	 • �Usted tiene derecho a hacer una llamada 
telefónica.

	 • �Usted tiene derecho a llamar su consulado.

	 • �Usted tiene derecho a permanecer callado. 
Estar detenido no significa que usted tiene que 
contestar preguntas.

	 • �Usted tiene derecho a hablar con un abogado 
o con un representante acreditado. Usted o un 
pariente tiene que comunicarse con el abogado o 
representante acreditado. Esto no se le proveerá 
automáticamente.

	 • �Usted tiene derecho a negarse a firmar cualquier 
documento antes de hablar con su abogado o 
representante acreditado.

	 • �Cuando hable con un abogado o representante 
acreditado es esencial que usted le diga sobre 
cualquier arresto previo o antecedentes penales, 
aun cuando alguien le haya dicho que fueron 
borrados de su expediente.

	 • �Una persona en riesgo de deportación nunca 
debe visitar un centro de detención ni interactuar 
voluntariamente con oficiales de inmigración.

Que debo hacer:

Usted tiene derecho a 
negarse a firmar cualquier 
documento antes de 
hablar con su abogado o 
representante acreditado. 
Si se le pide que firme algo, 
diga: “No firmaré nada hasta 
que hablo con mi abogado/
representante acreditado”. (I 
will not sign anything until 
I speak with my attorney/
accredited representative.”) 
Pregunte si no entiende lo 
que se le está pidiendo que 
firme. 

Solicite hacer una llamada 
telefónica para poder llamar 
a su contacto de emergencia 
(pariente, abogado, organización 
religiosa o comunitaria, 
consulado). (Vea la página 
14 para crear un plan de 
emergencia).

Paso 1

Paso 2

Paso 3 Paso 4

Llame a su 
consulado para 
ayuda.

No discuta su estado 
migratorio con NINGUNA 
persona que no sea su 
abogado. Esto incluye 
dónde nació, cómo llegó 
a los Estados Unidos y 
sus antecedentes penales. 
Diga en voz alta si quiere 
permanecer callado (“I 
choose not to answer.”) 
o muestre su tarjeta de 
Conozca sus Derechos. 
Cualquier cosa que usted 
diga puede ser usada en su 
contra.
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Doce cosas que usted y su familia  
deben recordar en CUALQUIER situación

Todo lo que diga puede 
ser usado en su contra

Usted tiene 
derecho a 
permanecer 
callado.

Siempre lleve copias de sus 
documentos de inmigración

Si desea permanecer 
callado, dígalo en 

voz alta o muestre su 
tarjeta de Conozca 

sus Derechos.

Nunca lleve consigo documentos falsos 
ni documentos de otro país. 

Si usted está bajo 
custodia o detención 
policiaca, no discuta su 
información de 
inmigración ni sus 
antecedentes penales con 
NADIE que no sea su 
abogado.

Usted tiene derecho a 
negarse a firmar 
cualquier documento 
antes de hablar con su 
abogado.

Si usted es interrogado o 
está en una redada, 
escriba detalladamente 
lo que sucedió tan pronto 
como sea seguro hacerlo. 
Dígaselo inmediatamente 
a su abogado y a sus 
grupos de apoyo.

Nunca le mienta a los oficiales.

Usted tiene derecho a hablar con su 
abogado.

Nunca responda 
peleando físicamente 
si está siendo 
arrestado o detenido.

Nunca corra 
durante una 
redada ni si se le 
acercan oficiales.

ESTOY 

EJERCITANDO 

MI DERECHO A 

PERMANECER 

EN SILENCIO.

Quede informado que he decidido ejercitar 

mi derecho a permanecer en silencio. 

También estoy ejerciendo mi derecho 

a negar a firmar cualquier documento 

hasta que mi abogado lo revise. Si estoy 

detenido, solicito comunicarme con mi 

abogado inmediatamente. La información 

de mi abogado es:

Teléfono

Nombre
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• NO ABRA LA PUERTA. Pida identificación (mire por una ventana).
• �Los oficiales solo pueden entrar con una orden judicial válida o con 

permiso suyo.
• Pida ver la orden. Si no es válida, pídale a los oficiales que se vayan.
• �Si los oficiales entran (con o sin una orden válida) diga que usted no 

consiente. Dígales si hay niños, ancianos o enfermos en la casa.

• No corra.
• �Antes de decir cualquier cosa pregunte: “¿Estoy libre para irme?”
• Si es sí, váyase lentamente. Si no, no se vaya.
• En algunos estados usted tiene que dar su nombre.
• �Si usted es registrado manténgase calmado y diga: “No consiento a este 

registro”.

• �Los oficiales solamente pueden entrar con una orden judicial válida o 
con permiso de su empleador.

• �Tenga un plan de emergencia con sus compañeros de trabajo (p. 18).
• �Si su empleador no está disponible o le ha dado permiso de entrada a 

los oficiales, sepa quién hablará con los oficiales. La persona debe pedir 
identificación y una orden judicial.

• Si usted es registrado, diga: “No consiento a este registro”.

• �Mueva el carro a un lado, apáguelo y ponga sus manos en el volante.
• �Siga todas las instrucciones, incluyendo proveer la licencia personal, la 

licencia del vehículo y seguro. No dé documentos falsos.
• �Si el oficial registra su carro, manténgase calmado y diga: “No consiento 

a este registro”.

• �Solicite hacer una llamada telefónica a su abogado o a otro contacto de 
emergencia.

• �Use su tarjeta de Conozca sus Derechos. Recuerde su derecho a 
permanecer callado y diga que no firmará ningún documento antes de 
hablar con su abogado.

• �Solicite una copia de todos los documentos que su abogado le entregue 
al juez como parte de su caso.

• �Solicite hacer una llamada telefónica a su abogado u otro contacto de 
emergencia y a su consulado.

• �Use su tarjeta de Conozca sus Derechos. Recuerde su derecho a 
permanecer callado y a negarse a firmar cualquier documento antes de 
hablar con su abogado.

• Solicite una copia de todos los documentos en su caso.
• Solicite ser liberado bajo fianza.

Calle/lugar 
público

Automóvil

Centro de 
Detención

Casa

Trabajo

Custodia de 
Cárcel/Policía

G
uí

a 
rá

pi
da

 d
e 

lo
ca

liz
ac

ió
n



Instrucciones para usar su tarjeta de Conozca sus Derechos

1. �Corte las dos copias de la tarjeta. Dóblelas por la mitad.

2. Asegúrese de llenar ambas tarjetas con el nombre y el número telefónico de su abogado.

3. �Siempre mantenga consigo ambas copias de la tarjeta. Si usted le muestra esta tarjeta a los oficiales de 
inmigración o a la policía, ellos podrían tomar la tarjeta y no devolverla. Es por eso que es importante siempre 
llevar consigo dos copias de la tarjeta.

4. �En caso de redada o de relacionarse con oficiales de inmigración o policía, use esta tarjeta para ayudarle a 
recordar y ejercer sus derechos.

5. �Al frente de esta tarjeta hay una declaración de que usted está ejerciendo su derecho a permanecer callado. 
Si usted se está relacionando con oficiales de inmigración o con la policía, usted debe recordar que cualquier 
cosa que diga puede ser usada en su contra. Es su derecho permanecer callado. Para ejercer su derecho a 
permanecer callado, muéstrele a los oficiales una copia de esta tarjeta o lea la declaración en voz alta. Usted no 
necesita decir la declaración palabra por palabra, pero tiene que comunicar que está ejerciendo su derecho a 
permanecer callado.

6. Detrás de la tarjeta encontrará una lista de sus derechos. Léalos a menudo. Esté preparado.

8. Para protegerse, APRENDA DE MEMORIA la información en la tarjeta.

Tarjeta de Conozca sus Derechos

ESTOY 
EJERCITANDO 
MI DERECHO A 
PERMANECER 
EN SILENCIO.

Quede informado que he decidido ejercitar 
mi derecho a permanecer en silencio. 
También estoy ejerciendo mi derecho 
a negar a firmar cualquier documento 
hasta que mi abogado lo revise. Si estoy 
detenido, solicito comunicarme con mi 
abogado inmediatamente. La información 
de mi abogado es:

Teléfono

Nombre

Tengo el derecho a 
negar a firmar cualquier 
documento antes de que 
mi abogado lo revise.

SÉ QUE…
Tengo derechos. Tengo 
dignidad. No estoy solo. 

Cualquier cosa que diga se 
puede usar contra mí.

Puedo mostrar esta tarjeta 
y anunciar, “I choose not 
to answer.” (Practica en 
inglés.)

Tengo el derecho a 
hablar con mi abogado.

Tengo el derecho a 
permanecer en silencio en 
CUALQUIER situación.

ESTOY 
EJERCITANDO 
MI DERECHO A 
PERMANECER 
EN SILENCIO.

Quede informado que he decidido ejercitar 
mi derecho a permanecer en silencio. 
También estoy ejerciendo mi derecho 
a negar a firmar cualquier documento 
hasta que mi abogado lo revise. Si estoy 
detenido, solicito comunicarme con mi 
abogado inmediatamente. La información 
de mi abogado es:

Teléfono

Nombre

Tengo el derecho a 
negar a firmar cualquier 
documento antes de que 
mi abogado lo revise.

SÉ QUE…
Tengo derechos. Tengo 
dignidad. No estoy solo. 

Cualquier cosa que diga se 
puede usar contra mí.

Puedo mostrar esta tarjeta 
y anunciar, “I choose not 
to answer.” (Practica en 
inglés.)

Tengo el derecho a 
hablar con mi abogado.

Tengo el derecho a 
permanecer en silencio en 
CUALQUIER situación.

Fold
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Plan de emergencia para:   

 	� Encuentre un abogado o representante acreditado que le ayude en caso de emergencia. Asegúrese de 
hablar con el abogado o representante acreditado. No solamente escriba el número telefónico sin asegurarse 
de que la persona podrá ayudarle.

 	� Sea evaluado por un abogado o representante acreditado para determinar si usted es elegible para otro 
estado migratorio.

 	� Inscríbase en su consulado local.

 	� Inscríbase y desarrolle una relación con su iglesia, parroquia u otro centro religioso o comunitario.

 	� Haga un plan familiar sobre qué hacer en caso de que un miembro de la familia sea arrestado, detenido o 
haya desaparecido.

		  • Decida a quién se llamará y en qué orden.

		  • �En algunos estados la ley requiere que usted le dé su nombre a la policía. Entérese si en su estado se le 
requiere proveer su nombre. Haga un plan sobre qué usted hará si se le pide su nombre. Considere que 
no dar su nombre podría causar que usted sea arrestado o detenido. No dar su nombre podría dificultar 
o imposibilitar que su familia lo localice cuando esté bajo detención o custodia de la policía. Hable con 
un abogado sobre qué hacer en su situación particular.

 	� Haga copias de todos los documentos de inmigración y otros pápeles importantes de todos los miembros 
de la familia. Manténgalos en un lugar seguro. Asegúrese de que un amigo fiable, un pariente que no 
viva con usted o un miembro de la comunidad sepa dónde usted mantiene estos documentos o haga un 
conjunto de copias para que él los tenga.

	 Documentos importantes:

		  • �Permiso de trabajo
		  • �Copias de identificación
		  • �Pasaportes
		  • �Copias de cualquier otro documento de inmigración, incluyendo recibos para cualquier caso pendiente 

y notificaciones de aprobación para peticiones familiares
		  • �Actas de nacimiento (con traducciones al inglés)
		  • �Actas de matrimonio (con traducciones al inglés)
		  • �Tarjetas de Seguro Social
		  • �Documentos relacionados con arrestos o casos penales
		  • �Nombre e información de contacto de los abogados que le han representado en el pasado
		  • �Otra información importante, como una lista de medicamentos que toman los miembros de la familia

Guía para planear por una emergencia

Nombre
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 	� Decida quién cuidará a sus hijos durante una emergencia. Asegúrese de que esa persona tenga información 
importante sobre sus hijos, como los medicamentos que necesitan. Hable con un abogado para ver si usted 
debería firmar algún documento legal (como un poder) para asegurar que sus hijos sean atendidos en caso 
de emergencia. Asegúrese de que los niños nacidos en los Estados Unidos tengan pasaportes.

 	� Hable con su abogado sobre firmar un poder. Un poder permitirá que alguien que usted confía asuma las 
decisiones que implican sus finanzas, hijos y otras necesidades si usted es detenido o deportado.

 	� Ahorre dinero para alquiler, alimento, medicamentos y otras necesidades en caso de que usted sea detenido. 
Hable con su abogado o empleador sobre firmar de un documento que permita que un pariente recoja su 
cheque de sueldo si usted es detenido.

 	� Pídale a un pariente, amigo o miembro de la comunidad que deposite la fianza por usted si es detenido. 
Esta persona tiene que ser ciudadano estadounidense, o residente legal permanente (que tiene tarjeta de 
residencia). La fianza para ser liberado de la detención de inmigración es usualmente $1,500, pero puede 
ser más. En la mayoría de los casos, una vez que su caso de inmigración termina el dinero de la fianza se 
devuelve.

 	� Revise esta guía y su plan de emergencia con toda su familia. ASEGÚRESE DE QUE TODOS EN SU 
FAMILIA CONOZCAN SUS DERECHOS. Sería bueno practicar exactamente lo que usted dirá y hará 
en caso de tener contacto con un oficial.

Información que tiene que memorizar

 	� El número telefónico de su abogado (también siempre lleve consigo una copia del número telefónico de su 
abogado)

 	� El número telefónico de su consulado (también siempre lleve consigo una copia del número telefónico de 
su consulado)

 	� Los números telefónicos de los miembros de su familia

 	Su Número de Registro de Extranjero/A# (el número en sus documentos de inmigración), si aplica

 	� Su fecha de entrada a los Estados Unidos

 	� Su estado migratorio cuando entró a los Estados Unidos

 	Su estatus migratorio actual

 	� Sus antecedentes penales, incluyendo cualquier arrestos, cargos, los resultados (culpable o inocente) y las 
fechas
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Hoja de contactos de emergencia

Asegúrese de que todos los miembros de su familia tengan acceso a esta información.

Abogado/representante acreditado

Nombre:

Teléfono:

Consulado

Nombre: 

Teléfono:

Organización religiosa o comunitaria

Nombre: 

Teléfono: 

Otro:

Nombre:

Teléfono: 

Otro:

Nombre: 

Teléfono: 

Otro: 

Nombre:

Teléfono:
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Centros de detención y estaciones de la policía

Asegúrese de que todos los miembros de su familia tengan acceso a esta información.

Sistema de Información de Tribunales de Inmigración (para información sobre audiencias y fechas de casos): 
1-800-898-7180

Sistema de localización de detenidos de la Agencia de Inmigración y Control de Aduanas: locator.ice.gov

Centro de Detención de Inmigración Local: 

Nombre:

Teléfono: 

Centro de Detención de Inmigración Local: 

Nombre: 

Teléfono: 

Estacion de Policia Local: 

Nombre: 

Teléfono: 

Estacion de Policia Local: 

Nombre: 

Teléfono: 

Preguntas a hacer si un ser querido le llama desde un centro de detención o custodia 
de la policía: 
Asegúrese de anotar las respuestas cuidadosamente y con tanto detalle como sea posible.

	 • �¿Necesitas atención médica?

	 • �¿Qué agencia te arrestó o detuvo?

	 • �¿Dónde estás?

	 • �¿Cuál es la ciudad o pueblo más grande cerca de 
ti?

	 • �¿Qué documentos te han dado y qué dicen?

	 • �¿Tienes alguna fecha fijada para el tribunal o una 
audiencia?

	 • �¿Has hablado con tu abogado/representante 
acreditado?

http://locator.ice.gov


18 Información cortesía de Catholic Legal Immigration Network, Inc. Para más información, visite: cliniclegal.org.

Plan de emergencia en su trabajo

 	� Revise la información de esta guía con sus compañeros de trabajo. Asegúrese de que todos conocen sus 
derechos. Recuerde que los oficiales de inmigración pueden hacer una redada en su lugar de trabajo 1) con 
una orden judicial o 2) con el permiso de su empleador.

 	� Si usted es miembro de un sindicato, hable con su representante sindical sobre qué usted puede hacer para 
protegerse a sí mismo y a otros compañeros de trabajo que estén en riesgo.

 	� Si es posible, hable con su representante sindical para llegar a un acuerdo con su empleador. Un acuerdo 
podría incluir:

		  1. �El empleador no permitirá que oficiales de inmigración entren al lugar de trabajo sin una orden 
judicial válida.

		  2. �El empleador notificará al sindicato si las autoridades de inmigración se comunican con el empleador.

		  3. �El empleador le permitirá al sindicato traer al lugar de trabajo abogados o defensores de inmigración 
para ayudar a los empleados con preguntas y a prepararse para una emergencia.

		  4. �El empleador no le proveerá a la policía ni a oficiales de inmigración el nombre, la dirección ni 
cualquier información de inmigración, a menos que sea requerido por ley.

		  5. �El empleador no usará programas computarizados de verificación para ver la información de 
inmigración de los empleados.

 	� Haga un plan sobre qué hacer en caso de una redada. Por ejemplo, sería beneficioso si todos acordaran 
permanecer callados y no correr.

 	� Su empleador debe ser responsable de hablar con los oficiales durante una redada. En caso de que su 
empleador no esté presente durante una redada o si su empleador le ha dado permiso de entrada a los 
oficiales, elija un representante o representantes para pedirle identificación a los oficiales y revisar las 
órdenes que ellos presenten.

 	� Asegúrese de que esa persona sabe leer una orden judicial y lo que una orden judicial requiere. Use la 
información sobre las órdenes judiciales que aparecen en esta guía para ayudar a prepararse.
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